
INSTRUCTIVO PARA CÁLCULO GARANTÍAS TIES 

Cada viernes, de acuerdo a la Resolución CREG 014 de 2004, se debe negociar con Ecuador la 

proyección de energía a importar y los ajustes a las proyecciones ya realizadas. Estos valores son 

los insumos para el cálculo de las garantías TIES de los agentes colombianos. 

Señor agente para consultar los valores a garantizar usted debe seguir la siguiente ruta: 

http://www.xm.com.co 

Administración Financiera de Mercado, según imagen 

 

 

 

 



Luego ingrese al Link: 

Garantías Financieras, haga click en garantías TIES  

Ver imagen: 

 

Luego ingrese a la fecha de vencimiento que usted va a consultar: 

 



Al darle doble click a la fecha que desea consultar aparece la información correspondiente a dicho 

vencimiento. 

- La primera hoja del vencimiento es la del depósito: Ésta nos muestra un resumen del 

vencimiento, en el cual se ve el ajuste 1 (Semana S-2), el ajuste 2 (Semana S-3), la semana 

a proyectar (Semana S), el saldo a favor del cálculo de la semana anterior, participación 

(%) y compras en bolsa. Cada uno de estos aspectos está discriminado por agente. 

En el encabezado nos indica la semana a va proyectar, la cual va de sábado a viernes, el 

número de cuenta y el banco donde se debe consignar, la Tasa Representativa del 

Mercado (TRM) del día en que se realizó el cálculo y el valor total a garantizar por 

concepto de importaciones de Colombia. 

 

 



- La segunda hoja del vencimiento es la del soporte del ajuste 1 (Semana S-2): Ésta nos 

muestra la semana a la cual se le va a realizar el ajuste 1, el valor inicial, es decir, el monto 

que se solicitó cuando se realizó la proyección, el delta de la garantía que es el ajuste, la 

participación y las compras en bolsa. Cada uno de estos aspectos está discriminado por 

agente. 

 

 

 

 

 

 



- La tercera hoja del vencimiento es la del soporte del ajuste 2 (Semana S-3): Ésta nos 

muestra la semana a la cual se le va a realizar el ajuste 2, el valor final del depósito, la 

participación y las compras en bolsa. Al multiplicar la participación con el valor final 

depósito se podrá obtener el valor para cada uno de los agentes. 

 

 

 


